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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
AYUNTAMIENTO DE ANDRATX

6565 Nombramiento personal eventual

Por Resolución de Alcaldía núm. 1925/2022 de 15 de julio i resolución de Alcaldía, de rectificación de errores, núm. 1995/2022 de 26 de
julio, se ha nombrado con efectos 19 de julio de 2022, a la persona relacionada, para ocupar el puesto de trabajo que se indica, configurado
como de personal eventual en los presupuestos, plantilla de personal, y la última publicación de la Relación de puestos de Trabajo publicados
en el BOIB n.º 68 de fecha 25 de mayo de 2021, de acuerdo con el artículo 104 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, asignándole las retribuciones
que igualmente se señalan.

NOMBRE Y APELLIDOS                              CARGO                                                RETRIBUCIONES ANUALES

Margarida Martín Clar                             Responsable comunicación                                                     32.701,20 €

 

Andratx, (firmado electrónicamente: 27 de julio de 2022)

La alcaldesa presidenta
Estefanía Gonzalvo Guirado
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